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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de agosto de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 05749/INFOEM/IP/RR/2022, 05768/INFOEM/IP/RR/2022, 05769/INFOEM/IP/RR/2022, 05770/INFOEM/IP/RR/2022, 05771/INFOEM/IP/RR/2022, 05772/INFOEM/IP/RR/2022, 05773/INFOEM/IP/RR/2022, 05774/INFOEM/IP/RR/2022, 05775/INFOEM/IP/RR/2022, 05776/INFOEM/IP/RR/2022, 05777/INFOEM/IP/RR/2022, 05778/INFOEM/IP/RR/2022, 05779/INFOEM/IP/RR/2022, 05780/INFOEM/IP/RR/2022, 05781/INFOEM/IP/RR/2022, 05782/INFOEM/IP/RR/2022, 05783/INFOEM/IP/RR/2022, 05784/INFOEM/IP/RR/2022, 05785/INFOEM/IP/RR/2022, 05786/INFOEM/IP/RR/2022, 05787/INFOEM/IP/RR/2022, 05788/INFOEM/IP/RR/2022, 05789/INFOEM/IP/RR/2022, 05790/INFOEM/IP/RR/2022, 05791/INFOEM/IP/RR/2022, 05792/INFOEM/IP/RR/2022, 05793/INFOEM/IP/RR/2022, 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022. 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022, 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022, 05861/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022,  06368/INFOEM/IP/RR/2022, 06378/INFOEM/IP/RR/2022, 06386/INFOEM/IP/RR/2022, 06397/INFOEM/IP/RR/2022, 06407/INFOEM/IP/RR/2022, 06417/INFOEM/IP/RR/2022, 06426/INFOEM/IP/RR/2022, 06446/INFOEM/IP/RR/2022, 06448/INFOEM/IP/RR/2022, 06449/INFOEM/IP/RR/2022, 06459/INFOEM/IP/RR/2022, 06460/INFOEM/IP/RR/2022, 06461/INFOEM/IP/RR/2022, 06462/INFOEM/IP/RR/2022, 06464/INFOEM/IP/RR/2022, 06465/INFOEM/IP/RR/2022, 06466/INFOEM/IP/RR/2022, 06467/INFOEM/IP/RR/2022, 06468/INFOEM/IP/RR/2022, 06469/INFOEM/IP/RR/2022, 06475/INFOEM/IP/RR/2022, 06476/INFOEM/IP/RR/2022, 06477/INFOEM/IP/RR/2022, 06478/INFOEM/IP/RR/2022, 06479/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE en contra de las respuestas a las solicitudes de información, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.


I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. El siete de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]02000/DIFMETEPEC/IP/2022 05749/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 28 de febrero de 2022.” (Sic)

	01912/DIFMETEPEC/IP/2022 05768/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 9 de febrero de 2022.” (Sic)

	01911/DIFMETEPEC/IP/2022 05769/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 10 de febrero de 2022-.” (Sic)

	01910/DIFMETEPEC/IP/2022 05770/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 11 de febrero de 2022.” (Sic)

	01908/DIFMETEPEC/IP/2022 05771/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 13 de febrero de 2022.” (Sic)

	01907/DIFMETEPEC/IP/2022 05772/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 14 de febrero de 2022.” (Sic)

	01904/DIFMETEPEC/IP/2022 05773/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 17 de febrero de 2022.” (Sic)

	01903/DIFMETEPEC/IP/2022 05774/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 18 de febrero de 2022.” (Sic)

	01902/DIFMETEPEC/IP/2022 05775/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 19 de febrero de 2022.” (Sic)

	01901/DIFMETEPEC/IP/2022 05776/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 19 de febrero de 2022.” (Sic)

	01929/DIFMETEPEC/IP/2022 05777/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 9 de enero de 2022.” (Sic)

	01928/DIFMETEPEC/IP/2022 05778/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 8 de enero de 2022.” (Sic)

	01927/DIFMETEPEC/IP/2022 05779/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 7 de enero de 2022.” (Sic)

	01926/DIFMETEPEC/IP/2022 05780/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 6 de enero de 2022.” (Sic)

	01920/DIFMETEPEC/IP/2022 05781/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 1 de febrero de 2022.” (Sic)

	01919/DIFMETEPEC/IP/2022 05782/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 2 de febrero de 2022.” (Sic)

	01916/DIFMETEPEC/IP/2022 05783/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 5 de febrero de 2022.” (Sic)

	01915/DIFMETEPEC/IP/2022 05784/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 6 de febrero de 2022.” (Sic)

	01914/DIFMETEPEC/IP/2022 05785/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 7 de febrero de 2022.” (Sic)

	01942/DIFMETEPEC/IP/2022 05786/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 1 de enero de 2022.” (Sic)

	01941/DIFMETEPEC/IP/2022 05787/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 21 de enero de 2022.” (Sic)

	01938/DIFMETEPEC/IP/2022 05788/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 18 de enero de 2022.” (Sic)

	01937/DIFMETEPEC/IP/2022 05789/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 17 de enero de 2022.” (Sic)

	01936/DIFMETEPEC/IP/2022 05790/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 16 de enero de 2022.” (Sic)

	01935/DIFMETEPEC/IP/2022 05791/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 15 de enero de 2022.” (Sic)

	01932/DIFMETEPEC/IP/2022 05792/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 12 de enero de 2022.” (Sic)

	01931/DIFMETEPEC/IP/2022 05793/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 11 de enero de 2022.” (Sic)

	01999/DIFMETEPEC/IP/2022 05794/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 27 de febrero de 2022.” (Sic)

	01943/DIFMETEPEC/IP/2022 05795/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 2 de enero de 2022.” (Sic)

	01944/DIFMETEPEC/IP/2022 05796/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 3 de enero de 2022.” (Sic)

	01945/DIFMETEPEC/IP/2022 05797/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 4 de enero de 2022.” (Sic)

	01946/DIFMETEPEC/IP/2022 05798/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 5 de enero de 2022.” (Sic)

	01947/DIFMETEPEC/IP/2022 05799/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 6 de enero de 2022.” (Sic)

	01948/DIFMETEPEC/IP/2022 05800/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 7 de enero de 2022.” (Sic)

	01949/DIFMETEPEC/IP/2022 05801/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 8 de enero de 2022.” (Sic)

	01950/DIFMETEPEC/IP/2022 05802/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 9 de enero de 2022.” (Sic)

	01951/DIFMETEPEC/IP/2022 05803/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 10 de enero de 2022.” (Sic)

	01960/DIFMETEPEC/IP/2022 05804/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 19 de enero de 2022.” (Sic)

	01959/DIFMETEPEC/IP/2022 05805/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 18 de enero de 2022.” (Sic)

	01958/DIFMETEPEC/IP/2022 05806/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 17 de enero de 2022.” (Sic)

	01957/DIFMETEPEC/IP/2022 05807/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 16 de enero de 2022.” (Sic)

	01956/DIFMETEPEC/IP/2022 05808/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 15 de enero de 2022.” (Sic)

	01955/DIFMETEPEC/IP/2022 05809/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 14 de enero de 2022.” (Sic)

	01954/DIFMETEPEC/IP/2022 05810/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 13 de enero de 2022.” (Sic)

	01953/DIFMETEPEC/IP/2022 05811/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 12 de enero de 2022.” (Sic)

	01952/DIFMETEPEC/IP/2022 05812/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 11 de enero de 2022.” (Sic)

	01998/DIFMETEPEC/IP/2022 05813/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 26 de febrero de 2022.” (Sic)

	01973/DIFMETEPEC/IP/2022 05833/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 1 de febrero de 2022.” (Sic)

	01972/DIFMETEPEC/IP/2022 05834/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 31 de enero de 2022.” (Sic)

	01971/DIFMETEPEC/IP/2022 05835/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 30 de enero de 2022.” (Sic)

	01970/DIFMETEPEC/IP/2022 05836/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 29 de enero de 2022” (Sic)

	01967/DIFMETEPEC/IP/2022 05837/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 26 de enero de 2022.” (Sic)

	01966/DIFMETEPEC/IP/2022 05838/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 25 de enero de 2022.” (Sic)

	01965/DIFMETEPEC/IP/2022 05839/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 24 de enero de 2022.” (Sic)

	01963/DIFMETEPEC/IP/2022 05840/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 22 de enero de 2022.” (Sic)

	01962/DIFMETEPEC/IP/2022 05841/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 21 de enero de 2022.” (Sic)

	01997/DIFMETEPEC/IP/2022 05842/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 25 de febrero de 2022.” (Sic)

	01996/DIFMETEPEC/IP/2022 05843/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 24 de febrero de 2022.” (Sic)

	01995/DIFMETEPEC/IP/2022 05844/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 23 de febrero de 2022.” (Sic)

	01974/DIFMETEPEC/IP/2022 05845/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 2 de febrero de 2022.” (Sic)

	01975/DIFMETEPEC/IP/2022 05846/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 3 de febrero de 2022.” (Sic)

	01976/DIFMETEPEC/IP/2022 05847/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 4 de febrero de 2022.” (Sic)

	01979/DIFMETEPEC/IP/2022 05848/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 7 de febrero de 2022.” (Sic)

	01977/DIFMETEPEC/IP/2022 05849/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 5 de febrero de 2022.” (Sic)

	01980/DIFMETEPEC/IP/2022 05850/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 8 de febrero de 2022.” (Sic)

	01981/DIFMETEPEC/IP/2022 05851/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 9 de febrero de 2022.” (Sic)

	01983/DIFMETEPEC/IP/2022 05852/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 11 de febrero de 2022.” (Sic)

	01984/DIFMETEPEC/IP/2022 05853/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 12 de febrero de 2022.” (Sic)

	01994/DIFMETEPEC/IP/2022 05854/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 22 de febrero de 2022.” (Sic)

	01992/DIFMETEPEC/IP/2022 05855/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 20 de febrero de 2022.” (Sic)

	01991/DIFMETEPEC/IP/2022 05856/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 19 de febrero de 2022.” (Sic)

	01990/DIFMETEPEC/IP/2022 05857/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 18 de febrero de 2022.” (Sic)

	01988/DIFMETEPEC/IP/2022 05858/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 16 de febrero de 2022.” (Sic)

	01987/DIFMETEPEC/IP/2022 05859/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 15 de febrero de 2022.” (Sic)

	01986/DIFMETEPEC/IP/2022 05860/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 14 de febrero de 2022.” (Sic)

	01985/DIFMETEPEC/IP/2022 05861/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 13 de febrero de 2022.” (Sic)

	01989/DIFMETEPEC/IP/2022 06313/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 17 de febrero de 2022.” (Sic)

	01978/DIFMETEPEC/IP/2022 06338/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 6 de febrero de 2022.” (Sic)

	01969/DIFMETEPEC/IP/2022 06348/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 28 de enero de 2022.” (Sic)

	01964/DIFMETEPEC/IP/2022 06368/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 23 de enero de 2022.” (Sic)

	01961/DIFMETEPEC/IP/2022 06378/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 20 de enero de 2022.” (Sic)

	01940/DIFMETEPEC/IP/2022 06386/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 20 de enero de 2022.” (Sic)

	01939/DIFMETEPEC/IP/2022 06397/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 19 de enero de 2022.” (Sic)

	01934/DIFMETEPEC/IP/2022 06407/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 14 de enero de 2022.” (Sic)

	01933/DIFMETEPEC/IP/2022 06417/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 13 de enero de 2022.” (Sic)

	01930/DIFMETEPEC/IP/2022 06426/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 10 de enero de 2022.” (Sic)

	01895/DIFMETEPEC/IP/2022 06446/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 25 de febrero de 2022.” (Sic)

	01893/DIFMETEPEC/IP/2022 06448/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 27 de febrero de 2022.” (Sic)

	01892/DIFMETEPEC/IP/2022 06449/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 28 de febrero de 2022.” (Sic)

	01925/DIFMETEPEC/IP/2022 06459/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 5 de enero de 2022.” (Sic)

	01906/DIFMETEPEC/IP/2022 06460/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 15 de febrero de 2022.” (Sic)

	01905/DIFMETEPEC/IP/2022 06461/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 16 de febrero de 2022.” (Sic)

	01899/DIFMETEPEC/IP/2022 06462/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 21 de febrero de 2022.” (Sic)

	01897/DIFMETEPEC/IP/2022 06464/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 23 de febrero de 2022.” (Sic)

	01896/DIFMETEPEC/IP/2022 06465/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 24 de febrero de 2022.” (Sic)

	01894/DIFMETEPEC/IP/2022 06466/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 26 de febrero de 2022.” (Sic)

	01924/DIFMETEPEC/IP/2022 06467/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 4 de enero de 2022.” (Sic)

	01917/DIFMETEPEC/IP/2022 06468/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 4 de febrero de 2022.” (Sic)

	01913/DIFMETEPEC/IP/2022 06469/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 8 de febrero de 2022.” (Sic)

	01923/DIFMETEPEC/IP/2022 06475/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 3 de enero de 2022.” (Sic)

	01922/DIFMETEPEC/IP/2022 06476/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 2 de enero de 2022.” (Sic)

	01921/DIFMETEPEC/IP/2022 06477/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 1 de enero de 2022.” (Sic)

	01918/DIFMETEPEC/IP/2022 06478/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 3 de febrero de 2022.” (Sic)

	01909/DIFMETEPEC/IP/2022 06479/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 12 de febrero de 2022.” (Sic)



Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Solicitud de Aclaración. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós el Sujeto Obligado hace una aclaración de las siguientes solicitudes 01989/DIFMETEPEC/IP/2022, 01978/DIFMETEPEC/IP/2022, 01969/DIFMETEPEC/IP/2022,  01964/DIFMETEPEC/IP/2022 01961/DIFMETEPEC/IP/2022, 01940/DIFMETEPEC/IP/2022 01939/DIFMETEPEC/IP/2022, 01934/DIFMETEPEC/IP/2022 01933/DIFMETEPEC/IP/2022, 01930/DIFMETEPEC/IP/2022 01895/DIFMETEPEC/IP/2022, 01893/DIFMETEPEC/IP/2022 01892/DIFMETEPEC/IP/2022, 01925/DIFMETEPEC/IP/2022 01906/DIFMETEPEC/IP/2022, 01905/DIFMETEPEC/IP/2022 01899/DIFMETEPEC/IP/2022,  01897/DIFMETEPEC/IP/2022 01896/DIFMETEPEC/IP/2022, 01894/DIFMETEPEC/IP/2022 01924/DIFMETEPEC/IP/2022, 01917/DIFMETEPEC/IP/2022 01913/DIFMETEPEC/IP/2022,  01923/DIFMETEPEC/IP/2022 01922/DIFMETEPEC/IP/2022, 01921/DIFMETEPEC/IP/2022 01918/DIFMETEPEC/IP/2022, 01909/DIFMETEPEC/IP/2022, mediante la cual le solicita al recurrente lo siguiente:
“LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA SE HAGA ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.” (sic)
3. Respuesta al requerimiento de aclaración. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente envió su aclaración solicitando lo siguiente:      
	Número de solicitud
	Aclaración.

	01989/DIFMETEPEC/IP/2022= 06313/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 17 de febrero de 2022” (sic)

	01978/DIFMETEPEC/IP/2022 = 06338/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 6 de febrero de 2022.” (sic)

	01969/DIFMETEPEC/IP/2022 = 06348/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 28 de enero de 2022.” (sic)

	01964/DIFMETEPEC/IP/2022 = 06368/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 23 de enero de 2022.” (sic)

	01961/DIFMETEPEC/IP/2022 = 06378/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la agenda pública de la directora general del 20 de enero de 2022.” (sic)

	01940/DIFMETEPEC/IP/2022 =06386/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 20 de enero de 2022.” (Sic)

	01939/DIFMETEPEC/IP/2022 =06397/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 19 de enero de 2022.” (Sic)

	01934/DIFMETEPEC/IP/2022 06407/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 14 de enero de 2022.” (Sic)

	01933/DIFMETEPEC/IP/2022 06417/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 13 de enero de 2022.” (Sic)

	01930/DIFMETEPEC/IP/2022 06426/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 10 de enero de 2022.” (Sic)

	01895/DIFMETEPEC/IP/2022 06446/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 25 de febrero de 2022.” (Sic)

	01893/DIFMETEPEC/IP/2022 06448/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 27 de febrero de 2022.” (Sic)

	01892/DIFMETEPEC/IP/2022 06449/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 28 de febrero de 2022.” (Sic)

	01925/DIFMETEPEC/IP/2022 06459/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 5 de enero de 2022.” (Sic)

	01906/DIFMETEPEC/IP/2022 06460/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 15 de febrero de 2022.” (Sic)

	01905/DIFMETEPEC/IP/2022 06461/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 16 de febrero de 2022.” (Sic)

	01899/DIFMETEPEC/IP/2022 06462/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 21 de febrero de 2022.” (Sic)

	01897/DIFMETEPEC/IP/2022 06464/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 23 de febrero de 2022.” (Sic)

	01896/DIFMETEPEC/IP/2022 06465/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 24 de febrero de 2022.” (Sic)

	01894/DIFMETEPEC/IP/2022 06466/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 26 de febrero de 2022.” (Sic)

	01924/DIFMETEPEC/IP/2022 06467/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 4 de enero de 2022.” (Sic)

	01917/DIFMETEPEC/IP/2022 06468/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 4 de febrero de 2022.” (Sic)

	01913/DIFMETEPEC/IP/2022 06469/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 8 de febrero de 2022.” (Sic)

	01923/DIFMETEPEC/IP/2022 06475/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 3 de enero de 2022.” (Sic)

	01922/DIFMETEPEC/IP/2022 06476/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 2 de enero de 2022.” (Sic)

	01921/DIFMETEPEC/IP/2022 06477/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 1 de enero de 2022.” (Sic)

	01918/DIFMETEPEC/IP/2022 06478/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 3 de febrero de 2022.” (Sic)

	01909/DIFMETEPEC/IP/2022 06479/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita la agenda pública de la Presidenta del dif Municipal del 12 de febrero de 2022.” (Sic)



4. Requerimientos. Con fecha veintiocho de marzo, uno y cuatro de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado requirió la respuesta, al servidor público habilitado, dándole contestación al requerimiento.
5. Prórroga. Con fecha veintiocho de marzo, uno y cuatro de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga para dar contestación a lo solicitado en los términos siguientes:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE APRUEBA PRORROGA
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE
Responsable de la Unidad de Transparencia.”(Sic). 
6. Respuestas. Con fecha seis y veintiuno de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los siguientes términos: 
En las solicitudes de información número 02000/DIFMETEPEC/IP/2022, 01999/DIFMETEPEC/IP/2022, 01998/DIFMETEPEC/IP/2022, 01973/DIFMETEPEC/IP/2022, 01997/DIFMETEPEC/IP/2022, 01996/DIFMETEPEC/IP/2022, 01995/DIFMETEPEC/IP/2022, 01974/DIFMETEPEC/IP/2022, 01975/DIFMETEPEC/IP/2022, 01976/DIFMETEPEC/IP/2022, 01979/DIFMETEPEC/IP/2022, 01977/DIFMETEPEC/IP/2022, 01980/DIFMETEPEC/IP/2022, 01981/DIFMETEPEC/IP/2022, 01983/DIFMETEPEC/IP/2022, 01984/DIFMETEPEC/IP/2022, 01994/DIFMETEPEC/IP/2022, 01992/DIFMETEPEC/IP/2022, 01991/DIFMETEPEC/IP/2022, 01990/DIFMETEPEC/IP/2022, 01988/DIFMETEPEC/IP/2022, 01986/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01985/DIFMETEPEC/IP/2022
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: Se anexa agenda Publica de la Dirección General del SMDIF Metepec de febrero del 2022 Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE.” (sic)
Pronunciamiento al que adjuntó el archivo electrónico identificado como: “AGENDA DG DIF METEPEC FEBRERO.pdf” que contiene listado con fecha y actividades, correspondientes del primero al veintiocho de febrero con las actividades realizadas por la Dirección General del Sistema Municipal DIF, como se muestra a continuación: 
[image: ][image: ]
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En las solicitudes de información: 01942/DIFMETEPEC/IP/2022, 01943/DIFMETEPEC/IP/2022, 01944/DIFMETEPEC/IP/2022,    01945/DIFMETEPEC/IP/2022, 01946/DIFMETEPEC/IP/2022, 01947/DIFMETEPEC/IP/2022, 01948/DIFMETEPEC/IP/2022, 01949/DIFMETEPEC/IP/2022, 01950/DIFMETEPEC/IP/2022, 01951/DIFMETEPEC/IP/2022, 01960/DIFMETEPEC/IP/2022, 01959/DIFMETEPEC/IP/2022, 01958/DIFMETEPEC/IP/2022, 01957/DIFMETEPEC/IP/2022, 01956/DIFMETEPEC/IP/2022, 01955/DIFMETEPEC/IP/2022, 01954/DIFMETEPEC/IP/2022, 01953/DIFMETEPEC/IP/2022, 01952/DIFMETEPEC/IP/2022, 01972/DIFMETEPEC/IP/2022, 01971/DIFMETEPEC/IP/2022, 01970/DIFMETEPEC/IP/2022, 01967/DIFMETEPEC/IP/2022, 01966/DIFMETEPEC/IP/2022, 01965/DIFMETEPEC/IP/2022, 01963/DIFMETEPEC/IP/2022, 01962/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01987/DIFMETEPEC/IP/2022 el Sujeto Obligado respondió en lo siguiente: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: se anexa agenda publica del mes de enero del 2022 de la Direccón General del SMDIF Metepec, Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE.” (sic)
Manifestación a la que el Sujeto Obligado agregó el documento identificado como:  “Agenda Publica ENERO 2022 DG DIF.pdf” en el que se advierte el listado con fecha y actividades, correspondientes del primero al treinta y uno de enero de dos mil veintidós, con las actividades realizadas por la Dirección General del Sistema Municipal DIF, como se muestra a continuación:
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En las solicitudes de información número 01912/DIFMETEPEC/IP/2022, 01911/DIFMETEPEC/IP/2022, 01910/DIFMETEPEC/IP/2022, 01908/DIFMETEPEC/IP/2022, 01907/DIFMETEPEC/IP/2022, 01904/DIFMETEPEC/IP/2022, 01903/DIFMETEPEC/IP/2022, 01902/DIFMETEPEC/IP/2022, 01901/DIFMETEPEC/IP/2022, 01929/DIFMETEPEC/IP/2022, 01928/DIFMETEPEC/IP/2022,  01927/DIFMETEPEC/IP/2022, 01926/DIFMETEPEC/IP/2022, 01920/DIFMETEPEC/IP/2022, 01919/DIFMETEPEC/IP/2022, 01916/DIFMETEPEC/IP/2022, 01915/DIFMETEPEC/IP/2022, 01914/DIFMETEPEC/IP/2022, 01941/DIFMETEPEC/IP/2022, 01938/DIFMETEPEC/IP/2022, 01937/DIFMETEPEC/IP/2022, 01936/DIFMETEPEC/IP/2022, 01935/DIFMETEPEC/IP/2022, 01932/DIFMETEPEC/IP/2022, 01931/DIFMETEPEC/IP/2022, el Sujeto Obligado manifestó: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que la presidenta del SMDIF Metepec al contar con un cargo honorario, no está obligada a remitir a este sujeto obligado la documentación solicitada, por lo tanto, no poseemos ni administramos dicha información. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.” (sic)

En las solicitudes de información: 01989/DIFMETEPEC/IP/2022, 01978/DIFMETEPEC/IP/2022, 01969/DIFMETEPEC/IP/2022, 01964/DIFMETEPEC/IP/2022, 01961/DIFMETEPEC/IP/2022, 01940/DIFMETEPEC/IP/2022, 01939/DIFMETEPEC/IP/2022, 01934/DIFMETEPEC/IP/2022, 01933/DIFMETEPEC/IP/2022, 01930/DIFMETEPEC/IP/2022, 01895/DIFMETEPEC/IP/2022, 01893/DIFMETEPEC/IP/2022, 01892/DIFMETEPEC/IP/2022, 01925/DIFMETEPEC/IP/2022, 01906/DIFMETEPEC/IP/2022, 01905/DIFMETEPEC/IP/2022, 01899/DIFMETEPEC/IP/2022, 01897/DIFMETEPEC/IP/2022, 01896/DIFMETEPEC/IP/2022, 01894/DIFMETEPEC/IP/2022, 01924/DIFMETEPEC/IP/2022, 01917/DIFMETEPEC/IP/2022, 01913/DIFMETEPEC/IP/2022, 01923/DIFMETEPEC/IP/2022, 01922/DIFMETEPEC/IP/2022, 01921/DIFMETEPEC/IP/2022, 01918/DIFMETEPEC/IP/2022 y                                    01909/DIFMETEPEC/IP/2022, el Sujeto Obligado informó: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE.”(sic)
Respuestas a las que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf” que consiste en el Acta de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec 2022-2024 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, por medio de la cual se aprobó por unanimidad de votos del Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, y que para efectos ejemplificar solo se inserta la parte sustantiva del documento.
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7. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho y veintidós de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso los medios de impugnación en los que manifestó lo siguiente:
En los recursos de revisión números 05768/INFOEM/IP/RR/2022, 05769/INFOEM/IP/RR/2022, 05770/INFOEM/IP/RR/2022, 05771/INFOEM/IP/RR/2022, 05772/INFOEM/IP/RR/2022, 05773/INFOEM/IP/RR/2022, 05774/INFOEM/IP/RR/2022, 05775/INFOEM/IP/RR/2022, 05776/INFOEM/IP/RR/2022, 05777/INFOEM/IP/RR/2022, 05778/INFOEM/IP/RR/2022, 05779/INFOEM/IP/RR/2022, 05780/INFOEM/IP/RR/2022, 05781/INFOEM/IP/RR/2022, 05782/INFOEM/IP/RR/2022, 05783/INFOEM/IP/RR/2022, 05784/INFOEM/IP/RR/2022, 05785/INFOEM/IP/RR/2022, 05786/INFOEM/IP/RR/2022, 05787/INFOEM/IP/RR/2022,  05788/INFOEM/IP/RR/2022,   05789/INFOEM/IP/RR/2022, 05790/INFOEM/IP/RR/2022, 05791/INFOEM/IP/RR/2022, 05792/INFOEM/IP/RR/2022,                                           05793/INFOEM/IP/RR/2022.
Acto impugnado
“La respuesta del sujeto obligado.” (sic)
Motivo de inconformidad
“No demuestra la búsqueda exhaustiva y razonable, no demuestra que se turnó al área correspondiente ni está fundamentada y motivada la inexistencia de información; es la Unidad de Transparencia quien decide que no hay información sin que el área lo haya determinado.”(sic)
En los recursos de revisión: 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022, 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022., 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022 y 05861/INFOEM/IP/RR/2022 argumentó: 
Acto impugnado
“La respuesta del sujeto obligado.”(sic)


Motivos de inconformidad
“La información se encuentra incompleta en terminos del artículo 92 fracción XV de la Ley de transparencia y acceso a la información del estado de méxico y sus municipios.”(sic)
En los recursos de revisión: 05749/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022, 06368/INFOEM/IP/RR/2022 06378/INFOEM/IP/RR/2022 06386/INFOEM/IP/RR/2022, 06397/INFOEM/IP/RR/2022, 06407/INFOEM/IP/RR/2022, 06417/INFOEM/IP/RR/2022, 06426/INFOEM/IP/RR/2022, 06446/INFOEM/IP/RR/2022, 06448/INFOEM/IP/RR/2022, 06449/INFOEM/IP/RR/2022, 06459/INFOEM/IP/RR/2022, 06460/INFOEM/IP/RR/2022, 06461/INFOEM/IP/RR/2022, 06462/INFOEM/IP/RR/2022, 06464/INFOEM/IP/RR/2022, 06465/INFOEM/IP/RR/2022, 06466/INFOEM/IP/RR/2022, 06467/INFOEM/IP/RR/2022, 06468/INFOEM/IP/RR/2022, 06469/INFOEM/IP/RR/2022, 06475/INFOEM/IP/RR/2022, 06476/INFOEM/IP/RR/2022, 06477/INFOEM/IP/RR/2022, 06478/INFOEM/IP/RR/2022 y 06479/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto obligado refirió: 
Acto impugnado
“La respuesta proporcionada por le sujeto obligado.”(sic)
Motivos de inconformidad
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.”(sic)
8. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

9. Admisión. El diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
10. Acumulación. En la Décima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acuerdo que fue notificado a las partes, vía SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]11. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados, y por su parte el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no formuló alegatos ni ofreció medios de prueba.
12. Ampliación del término para resolver. En fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
13. Cierre de Instrucción. El dos, tres, cuatro y trece de mayo; así como, el once de julio del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información el seis y veintiuno de abril de dos mil veintidós, mientras que los medios de impugnación se interpusieron el dieciocho y veintidós de abril de dos mil veintidós, esto es, al tercer y primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones III, V y VIII  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información; 
…
V. La entrega de información incompleta
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública presentadas y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Es así, que el Pleno de este Instituto procede al análisis de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión de mérito con el fin de determinar si con su respuesta el SUJETO OBLIGADO atendió cada uno de los planteamientos formulados por el entonces solicitante; o contrario a lo anterior,  resultan fundados los motivos de inconformidad y por lo tanto se deba ordenar la entrega de información y garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 
I. Agenda Pública de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec
En primer término, cabe reiterar que en los recursos de revisión 05749/INFOEM/IP/RR/2022 05786/INFOEM/IP/RR/2022 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022, 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022., 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022, 05861/INFOEM/IP/RR/2022, 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022  06368/INFOEM/IP/RR/2022, 06378/INFOEM/IP/RR/2022 el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO la agenda pública de la Directora general correspondientes a los meses de enero y febrero de dos mil veintidós. 
a) Entrega de la información pública solicitada. 
En respuesta a las solicitudes de información formuladas, el SUJETO OBLIGAD en los recursos de revisión    05749/INFOEM/IP/RR/2022 05786/INFOEM/IP/RR/2022 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022, 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022., 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022 y 05861/INFOEM/IP/RR/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó la agenda pública de la Dirección General correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil veintidós, y que para efectos de ejemplificar se inserta la página número 1 de los archivos electrónicos enviados. 
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En este sentido, de las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO se advierte que la misma contiene las actividades agendadas y realizadas por la Dirección General del primero al treinta y uno de enero y del primero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
En este orden de ideas, es importante referir, que el SUJETO OBLIGADO elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento remitido en respuesta se colma con lo que inicialmente fue requerido por el particular.

Por lo tanto, es necesario señalar que al haberse pronunciado el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Por lo tanto, en razón de que los requerimientos formulados el entonces solicitante fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Organismo Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad expresados por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 05749/INFOEM/IP/RR/2022 05786/INFOEM/IP/RR/2022 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022, 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022., 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022 y 05861/INFOEM/IP/RR/2022. 

b) De las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022, 06368/INFOEM/IP/RR/2022 y 06378/INFOEM/IP/RR/2022

En las constancias que integran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que, en el recurso de revisión 05859/INFOEM/IP/RR/2022 el RECURRENTE solicitó la agenda pública de la Directora General del 15 de febrero de 2022; sin embargo, en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO remitió la agenda pública correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós. 

Por otro lado, en los recursos de revisión 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022 06368/INFOEM/IP/RR/2022 y 06378/INFOEM/IP/RR/2022, en los que, el entonces solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO la agenda pública de la Directora General de los días 20, 23 y 28 de enero y del 6, y 17 de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió el Acuerdo de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, por medio del cual se aprobó el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa (in situ). 

En este sentido, si bien es cierto que de acuerdo a las constancias que integran los expedientes, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente las solicitudes de información al entregar un documento que no corresponde con lo solicitado como es el caso del recurso de revisión 05859/INFOEM/IP/RR/2022 y por otro lado, pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega de información en los recursos de revisión 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022 06368/INFOEM/IP/RR/2022 y 06378/INFOEM/IP/RR/2022; también lo es que, la información solicitada ya es del conocimiento del RECURRENTE, toda vez que la misma se encuentra contenida en la agenda pública de la Dirección General correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil veintidós, entregada en los recursos de revisión previamente analizados y los cuales se encuentran acumulados los recursos que se analizan en este rubro. 

Es de insistir, que en los recursos de revisión que se analizan, el RECURRENTE solicitó la agenda pública de la Directora General correspondiente a los días 20, 23 y 28 de enero y del 6, 15 y 17 de febrero de dos mil veintidós, información que fue entregada al RECURRENTE y en la que puede consultar la agenda de los días solicitados, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
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En las imágenes insertas se advierte, en los documentos entregados al RECURRENTE correspondientes a la agenda pública de la Directora General se puede obtener la información de las actividades agendadas en las fechas referidas en los recursos de revisión que ahora se analizan. 

No escapa de la óptica de este Organismo Garante que en los documentos proporcionados por el SUJETO OBLIGADO se observan días en que no se encuentran registradas actividades agendadas y se refiere la suspensión de actividades, situación que se debe a que de acuerdo al calendario dos mil veintidós se trata de días inhábiles por corresponder a sábados y domingos o días en que se decretó la suspensión de labores de conformidad con el calendario oficial. 
De lo anterior se advierte que el SUJETO OBLIGADO no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, por no haberse generado, lo que constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, derivado de los argumentos expuestos, se colige, que la información requerida por el RECURRENTE ya es de conocimiento por encontrarse contenida en los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes que de igual forma se analizaron en la presente resolución y que para pronta referencia han sido insertados; por lo que no a nada práctico resultaría ordenar la entrega de la documentación que ya obra en poder del particular, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley en la materia que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
 En este contexto, el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer los recursos de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Por lo que, el Pleno de este Instituto determina sobreseer los recursos de revisión 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022, 06368/INFOEM/IP/RR/2022 y 06378/INFOEM/IP/RR/2022 por quedar sin materia y actualizarse la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
II. De la agenda pública de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec
En oportuno reiterar que en los recursos de revisión 05768/INFOEM/IP/RR/2022, 05769/INFOEM/IP/RR/2022, 05770/INFOEM/IP/RR/2022, 05771/INFOEM/IP/RR/2022, 05772/INFOEM/IP/RR/2022, 05773/INFOEM/IP/RR/2022, 05774/INFOEM/IP/RR/2022, 05775/INFOEM/IP/RR/2022, 05776/INFOEM/IP/RR/2022, 05777/INFOEM/IP/RR/2022, 05778/INFOEM/IP/RR/2022, 05779/INFOEM/IP/RR/2022, 05780/INFOEM/IP/RR/2022, 05781/INFOEM/IP/RR/2022, 05782/INFOEM/IP/RR/2022, 05783/INFOEM/IP/RR/2022, 05784/INFOEM/IP/RR/2022, 05785/INFOEM/IP/RR/2022, 05787/INFOEM/IP/RR/2022,  05788/INFOEM/IP/RR/2022, 05789/INFOEM/IP/RR/2022, 05790/INFOEM/IP/RR/2022, 05791/INFOEM/IP/RR/2022, 05792/INFOEM/IP/RR/2022, 05793/INFOEM/IP/RR/2022, 06386/INFOEM/IP/RR/2022, 06397/INFOEM/IP/RR/2022, 06407/INFOEM/IP/RR/2022, 06417/INFOEM/IP/RR/2022, 06426/INFOEM/IP/RR/2022, 06446/INFOEM/IP/RR/2022, 06448/INFOEM/IP/RR/2022, 06449/INFOEM/IP/RR/2022, 06459/INFOEM/IP/RR/2022, 06460/INFOEM/IP/RR/2022, 06461/INFOEM/IP/RR/2022, 06462/INFOEM/IP/RR/2022, 06464/INFOEM/IP/RR/2022, 06465/INFOEM/IP/RR/2022, 06466/INFOEM/IP/RR/2022, 06467/INFOEM/IP/RR/2022, 06468/INFOEM/IP/RR/2022, 06469/INFOEM/IP/RR/2022, 06475/INFOEM/IP/RR/2022, 06476/INFOEM/IP/RR/2022, 06477/INFOEM/IP/RR/2022, 06478/INFOEM/IP/RR/2022 y 06479/INFOEM/IP/RR/2022 el RECURRENTE en términos generales solicitó la agenda pública de la Presidenta el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec correspondiente a los meses de enero y febrero de dos mil veintidós.

El SUJETO OBLIGADO en respuesta a las solicitudes de información con número de folio 01912/DIFMETEPEC/IP/2022, 01911/DIFMETEPEC/IP/2022, 01910/DIFMETEPEC/IP/2022, 01908/DIFMETEPEC/IP/2022, 01907/DIFMETEPEC/IP/2022, 01904/DIFMETEPEC/IP/2022, 01903/DIFMETEPEC/IP/2022, 01902/DIFMETEPEC/IP/2022, 01901/DIFMETEPEC/IP/2022, 01929/DIFMETEPEC/IP/2022, 01928/DIFMETEPEC/IP/2022,  01927/DIFMETEPEC/IP/2022, 01926/DIFMETEPEC/IP/2022, 01920/DIFMETEPEC/IP/2022, 01919/DIFMETEPEC/IP/2022, 01916/DIFMETEPEC/IP/2022, 01915/DIFMETEPEC/IP/2022, 01914/DIFMETEPEC/IP/2022, 01941/DIFMETEPEC/IP/2022, 01938/DIFMETEPEC/IP/2022, 01937/DIFMETEPEC/IP/2022, 01936/DIFMETEPEC/IP/2022, 01935/DIFMETEPEC/IP/2022, 01932/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01931/DIFMETEPEC/IP/2022 manifestó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó la información solicitada, ya que la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec al contar con un cargo honorario, no está obligada a remitir la documentación solicitada. 

Señalado lo anterior, resulta oportuno referir que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”


Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Es así que en los recursos de revisión que nos ocupa analizar, de acuerdo con las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente se realizó el requerimiento al Servidor Público Alberto Patoni Álvarez, tal como se aprecia en la imagen que, a modo de ejemplo, se inserta a continuación: [image: ]
Es así que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento para atención de la solicitud de información, no se advierte el cargo del Servidor Público que atendió las solicitudes de información y, por lo tanto, se desconoce si cuenta con las atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar o poseer la información pública solicitada. 
En otras palabras, no se cumplió con lo que, para tal efecto dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]
Ahora bien, cabe precisar que no basta con que el SUJETO OBLIGADO únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud de información (en la que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no tramitó ante las instancias del SUJETO OBLIGADO, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, sino que de motu proprio (por propia iniciativa) respondió, sin que exista certeza de que las áreas que pudieran tener dicha información dieran cuenta de la atención a la solicitud antes citada, que de manera enunciativa mas no limitativa, sería la propia Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

A mayor abundamiento, cabe referir que el artículo fracción, XV de la Ley de Transparencia Local establece: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;
(…)
 
Es así como podemos concluir que las solicitudes de información, deben ser remitidas a las áreas competentes de contar con la información y derivado a que no giró los requerimientos a las diferentes áreas con la que cuenta el SUJETO OBLIGADO, es necesario se realice el procedimiento correspondiente a fin de localizar la agenda pública de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec correspondientes a los días de enero y febrero referidos por el RECURRENTE en las solicitudes de información que se analizan. 

Por otro lado, en las solicitudes de información números 01940/DIFMETEPEC/IP/2022, 01939/DIFMETEPEC/IP/2022, 01934/DIFMETEPEC/IP/2022, 01933/DIFMETEPEC/IP/2022, 01930/DIFMETEPEC/IP/2022, 01895/DIFMETEPEC/IP/2022, 01893/DIFMETEPEC/IP/2022, 01892/DIFMETEPEC/IP/2022, 01925/DIFMETEPEC/IP/2022, 01906/DIFMETEPEC/IP/2022, 01905/DIFMETEPEC/IP/2022, 01899/DIFMETEPEC/IP/2022, 01897/DIFMETEPEC/IP/2022, 01896/DIFMETEPEC/IP/2022, 01894/DIFMETEPEC/IP/2022, 01924/DIFMETEPEC/IP/2022, 01917/DIFMETEPEC/IP/2022, 01913/DIFMETEPEC/IP/2022, 01923/DIFMETEPEC/IP/2022, 01922/DIFMETEPEC/IP/2022, 01921/DIFMETEPEC/IP/2022, 01918/DIFMETEPEC/IP/2022 y                                    01909/DIFMETEPEC/IP/2022 el SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós por medio de la cual se aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), tal como se aprecia en a continuación: 

[image: ]
En este orden de ideas, se estima importante referir, que el RECURRENTE, al momento de presentar las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión que nos ocupan, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. 

En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

En este sentido se tiene que el SUJETO OBLIGADO no aportó elementos suficientes para validar el cambio de modalidad solicitado.

Aunado a lo anterior, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO precisó que ponía a disposición del ahora RECURRENTE la documentación peticionada en consulta directa, porque han recibido un número inusual de solicitudes, que la atención a cada una de las solicitudes requiere realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y realizar una serie de procedimientos como análisis, estudio y procesamiento de la información, y la verificación de la misma para evaluar si se encuentra en los supuestos de clasificación de reserva o confidencialidad, y que esas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas, quienes además cuentan con diversas atribuciones y funciones, que la documentación con la que se daría respuesta a las solicitudes, sobrepasan las capacidades humanas. 
En ese contexto, este Instituto considera que si bien, el sujeto obligado señaló que la información sobrepasaba las capacidades humanas, no precisó la siguiente circunstancia:

· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y

· El número de hojas o peso aproximado de la información solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado, o bien, cuando menos un aproximado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, pues como se refirió, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni número de hojas aproximadas de lo solicitado, o bien, si lo peticionado, se encontraba en uno o varios expedientes; esto es, no proporcionó los elementos suficientes para acreditar el cambio de modalidad, pues la justificación se basó únicamente en que sobrepasaba las capacidades humanas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicara un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan parcialmente fundados; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.
Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

En consecuencia de lo anterior, se reitera que los argumentos señalados por el SUJETO OBLIGADO resultan insuficientes para que tenga lugar un cambio de modalidad, pues no se acreditó la existencia de una imposibilidad técnica que impida la entrega de la información por el medio solicitado; además, el SUJETO OBLIGADO no aportó elementos argumentativos que demostraran una imposibilidad técnica y humana para atender la solicitud de información; pues de la misma no se apreció que se trate de una cantidad extraordinaria de información o que se requiera realizar varias versiones públicas o que la información pueda obrar en una gran magnitud de hojas.

Así pues, resulta improcedente el cambio de modalidad propuesto por el SUJETO OBLIGADO y, por lo tanto, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la agenda pública de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec del primero al veintiuno de enero y del primero al diecinueve y del veintiuno al veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Cabe precisar que, para el caso que en alguno de los días de los meses de enero o febrero no se haya generado la información solicitada por tratarse de días inhábiles de conformidad con el calendario oficial, o porque no realizó ninguna actividad, deberá hacerlo del conocimiento al ahora RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular, a través de su recurso de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.

QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 05749/INFOEM/IP/RR/2022,  05786/INFOEM/IP/RR/2022 05794/INFOEM/IP/RR/2022, 05795/INFOEM/IP/RR/2022, 05796/INFOEM/IP/RR/2022, 05797/INFOEM/IP/RR/2022, 05798/INFOEM/IP/RR/2022, 05799/INFOEM/IP/RR/2022, 05800/INFOEM/IP/RR/2022, 05801/INFOEM/IP/RR/2022, 05802/INFOEM/IP/RR/2022, 05803/INFOEM/IP/RR/2022, 05804/INFOEM/IP/RR/2022, 05805/INFOEM/IP/RR/2022, 05806/INFOEM/IP/RR/2022, 05807/INFOEM/IP/RR/2022, 05808/INFOEM/IP/RR/2022, 05809/INFOEM/IP/RR/2022, 05810/INFOEM/IP/RR/2022, 05811/INFOEM/IP/RR/2022, 05812/INFOEM/IP/RR/2022, 05813/INFOEM/IP/RR/2022, 05833/INFOEM/IP/RR/2022, 05834/INFOEM/IP/RR/2022, 05835/INFOEM/IP/RR/2022, 05836/INFOEM/IP/RR/2022, 05837/INFOEM/IP/RR/2022, 05838/INFOEM/IP/RR/2022, 05839/INFOEM/IP/RR/2022, 05840/INFOEM/IP/RR/2022, 05841/INFOEM/IP/RR/2022, 05842/INFOEM/IP/RR/2022, 05843/INFOEM/IP/RR/2022., 05844/INFOEM/IP/RR/2022, 05845/INFOEM/IP/RR/2022, 05846/INFOEM/IP/RR/2022, 05847/INFOEM/IP/RR/2022, 05848/INFOEM/IP/RR/2022, 05849/INFOEM/IP/RR/2022, 05850/INFOEM/IP/RR/2022, 05851/INFOEM/IP/RR/2022, 05852/INFOEM/IP/RR/2022, 05853/INFOEM/IP/RR/2022, 05854/INFOEM/IP/RR/2022, 05855/INFOEM/IP/RR/2022, 05856/INFOEM/IP/RR/2022, 05857/INFOEM/IP/RR/2022, 05858/INFOEM/IP/RR/2022, 05860/INFOEM/IP/RR/2022, 05861/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de acceso a la información pública números 02000/DIFMETEPEC/IP/2022, 01942/DIFMETEPEC/IP/2022, 01999/DIFMETEPEC/IP/2022, 01943/DIFMETEPEC/IP/2022, 01944/DIFMETEPEC/IP/2022, 01945/DIFMETEPEC/IP/2022, 01946/DIFMETEPEC/IP/2022, 01947/DIFMETEPEC/IP/2022, 01948/DIFMETEPEC/IP/2022, 01949/DIFMETEPEC/IP/2022, 01950/DIFMETEPEC/IP/2022, 01951/DIFMETEPEC/IP/2022, 01960/DIFMETEPEC/IP/2022, 01959/DIFMETEPEC/IP/2022, 01958/DIFMETEPEC/IP/2022, 01957/DIFMETEPEC/IP/2022, 01956/DIFMETEPEC/IP/2022, 01955/DIFMETEPEC/IP/2022, 01954/DIFMETEPEC/IP/2022, 01953/DIFMETEPEC/IP/2022, 01952/DIFMETEPEC/IP/2022, 01998/DIFMETEPEC/IP/2022, 01973/DIFMETEPEC/IP/2022, 01972/DIFMETEPEC/IP/2022, 01971/DIFMETEPEC/IP/2022, 01970/DIFMETEPEC/IP/2022, 01967/DIFMETEPEC/IP/2022, 01966/DIFMETEPEC/IP/2022, 01965/DIFMETEPEC/IP/2022, 01963/DIFMETEPEC/IP/2022, 01962/DIFMETEPEC/IP/2022 01997/DIFMETEPEC/IP/2022, 01996/DIFMETEPEC/IP/2022, 01995/DIFMETEPEC/IP/2022, 01974/DIFMETEPEC/IP/2022, 01975/DIFMETEPEC/IP/2022, 01976/DIFMETEPEC/IP/2022, 01979/DIFMETEPEC/IP/2022, 01977/DIFMETEPEC/IP/2022, 01980/DIFMETEPEC/IP/2022, 01981/DIFMETEPEC/IP/2022, 01983/DIFMETEPEC/IP/2022, 01984/DIFMETEPEC/IP/2022, 01994/DIFMETEPEC/IP/2022, 01992/DIFMETEPEC/IP/2022, 01991/DIFMETEPEC/IP/2022, 01990/DIFMETEPEC/IP/2022, 01988/DIFMETEPEC/IP/2022, 01986/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01985/DIFMETEPEC/IP/2022. 
TERCERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 05859/INFOEM/IP/RR/2022, 06313/INFOEM/IP/RR/2022, 06338/INFOEM/IP/RR/2022, 06348/INFOEM/IP/RR/2022, 06368/INFOEM/IP/RR/2022 y 06378/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por quedar sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
CUARTO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 05768/INFOEM/IP/RR/2022, 05769/INFOEM/IP/RR/2022, 05770/INFOEM/IP/RR/2022, 05771/INFOEM/IP/RR/2022, 05772/INFOEM/IP/RR/2022, 05773/INFOEM/IP/RR/2022, 05774/INFOEM/IP/RR/2022, 05775/INFOEM/IP/RR/2022, 05776/INFOEM/IP/RR/2022, 05777/INFOEM/IP/RR/2022, 05778/INFOEM/IP/RR/2022, 05779/INFOEM/IP/RR/2022, 05780/INFOEM/IP/RR/2022, 05781/INFOEM/IP/RR/2022, 05782/INFOEM/IP/RR/2022, 05783/INFOEM/IP/RR/2022, 05784/INFOEM/IP/RR/2022, 05785/INFOEM/IP/RR/2022, 05787/INFOEM/IP/RR/2022,  05788/INFOEM/IP/RR/2022, 05789/INFOEM/IP/RR/2022, 05790/INFOEM/IP/RR/2022, 05791/INFOEM/IP/RR/2022, 05792/INFOEM/IP/RR/2022, 05793/INFOEM/IP/RR/2022, 06386/INFOEM/IP/RR/2022, 06397/INFOEM/IP/RR/2022, 06407/INFOEM/IP/RR/2022, 06417/INFOEM/IP/RR/2022, 06426/INFOEM/IP/RR/2022, 06446/INFOEM/IP/RR/2022, 06448/INFOEM/IP/RR/2022, 06449/INFOEM/IP/RR/2022, 06459/INFOEM/IP/RR/2022, 06460/INFOEM/IP/RR/2022, 06461/INFOEM/IP/RR/2022, 06462/INFOEM/IP/RR/2022, 06464/INFOEM/IP/RR/2022, 06465/INFOEM/IP/RR/2022, 06466/INFOEM/IP/RR/2022, 06467/INFOEM/IP/RR/2022, 06468/INFOEM/IP/RR/2022, 06469/INFOEM/IP/RR/2022, 06475/INFOEM/IP/RR/2022, 06476/INFOEM/IP/RR/2022, 06477/INFOEM/IP/RR/2022, 06478/INFOEM/IP/RR/2022 y 06479/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]QUINTO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
· Agenda pública de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, del primero al veintiuno de enero y del primero al diecinueve y del veintiuno al veintiocho de febrero, de dos mil veintidós. 
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que la información de alguno de los días que se ordena, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado. Lo anterior en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la Materia. 
SEXTO. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
OCTAVO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Dormingo 27

defobarg | Suspension de Actividades

Lunes 28 de

febrers . Atencion a a Ciudadania DIF Metepec
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Agenda Publica Direccién General del SMDIF Metepec

Enero 2022

Fecha

Actividad

Sabado 1
de Enero

Toma de protesta, Entrega Recepcion del SMDIF Metepe,

Domingo 2
de Enero

Lunes 3 de
Enero

Instalacién Junta de Gobierno, Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Martes 4
de Enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Miercoles
5 de Enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Jueves 6
de Enero

Evento caravana dia de Reyes entrega de juguetes.

Viernes 7
de enero

Instalacién Comisién Ayuntamiento, Atencion a la Ciudadania DIF Metepec

Sabado &
de enero

Jornada de Limpieza Infonavit San Francisco

Domingo 8
de enero

Lunes 10
de Enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Martes 11
de enero

Reunion Directores SMDIF Metepec, Atencién  la Ciudadania DIF Metepec

Miercoles
12de

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Jueves 13
de enero

Supervisién Jornada de Vacunacién
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Viernes 14
de enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Sabado 15
de enero

Jornada de Limy

organizada por el H. Ayuntamiento de Metepec

Damingo
16de
enero

Lunes 17
de enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Martes 18
de enero

Entrega de cobijas, Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Miercoles
19de
enero

Supervisién Jornada de aplicacion pruebas Covid

Jueves 20
de enero

Supervisién Jornada de aplicacion pruebas Covid, Instalacién Comision
Ayuntamiento de Metepec

Viernes 21
de enero

Supervisién Jornada de aplicacion pruebas Covid

Sabado 22
de enero

Jornada de Limpieza organizada por el H. Ayuntamiento de Metepec

Domingo
23de
enero

Lunes 24
de enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Martes 25
de enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Miercoles
26de
enero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec
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Jueves 27

e enero Atencion aa Ciudadania DIF Metepec

Viernes 28

Atencién a la Ciudadania DIF Metey
s 2% atenciéna ani pec

Sabado 29
de enero

Domingo
30de
enero

Lunes 31

Atencién a la Ciudadania DIF Metey
e Atenciéna ani pec
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2022, Ao delQuincentenro do 1 Fundacn d Touea do Lrdo, el ol Estado d M
habiks, tal y como Io establece ol ariculo 166 sogundo péralo do la Ley de
Transparencia y Accesoa laInformacidn Piblica del Estado do México y Municpios.
que  Ia Iotra dica: "La Unidad do Transparoncia (ondra disponiblo a informacién
olcitada, durante un plazo minimo do sosenia dias habils, conlado a parti de qus
los soliciantes hubieren roalizado, o su caso, ol pago raspoctvo, o cual doberd
efectuarse en un plazo no mayor a trainta dlas hables”.

ACUERDO SMOIFICT/004/2022

Se aprueba por unanimidad do volos de los integrantes del Comit de
Transparencia, que la Informacidn requerida en las solcitudes de acceso a la
informacién piblica sea puesta a disposicin de s solicitantes mediante, Consulta
Directa (In Situ), de conformidad con lo establecido por los articulos primer parrafo,
12,21, 22, 158 primer parafo, 165 primer parrafo y 166 dela Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, y en términos
G lo anteriormente expuesto

RESULTANDO

PRIMERO.- Se ordena a la Unidad de Transparencia notfique la presente
resolucidn.

SEGUNDO.- Asimismo se ordena informar a los solicitantes que con fundamento
enlos ariculos 176, 177, 176, 179, 180y 161 de a Ley de Transparencia y Acceso
a1a Informacion Pibica de Estado do México y Municiios, cuentan con un plazo
de quince dias hébiles contados a partir de la fecha en que sea notificado el
present, para interponer i ecurso de revision contemplado en la Ley en cta.

0 OSCAR ZAPATA NAVARRETE
nte del Comité de Transparencia
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Se aprueba por unanimidad de volos de los integrantes del Comité de
Transparencia, que la informacién requerida en las solicitudes de acceso a la
informacion piblica sea puesta a disposicion de los solicitantes mediante, Consulta
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Agenda Publica Direccién General del SMDIF Metepec Febrero 2022

Fecha Actividad

Martes 1 de

Fetrero  Atenciéna la Ciudadania DIF Metepec.

Miercoles 2

o potrara Atencin ala Ciudadania DIF Metepec

Jueves 3 de

rotrena | Atencion a a Ciudadania DIF Metepec

Viernes 4.

e rotpero Atencion ala Ciudadania DIF Metepec

Sabado 5

e robyero Suspension de Actividades

Domingo 6

o peborg, Suspension de Activdades

Lunes 7 de

Fobrare Suspension de Actividades

Martes 8 de

Fobroro  Supervision lornada de vacunacipon covid 19

Miercoles 9

4o potraro Atencion ala Ciudadania DIF Metepec

Jueves 10

o retrero Atencion ala Ciudadania DIF Metepec

Viernes 11

o robyero Aencion ala Ciudadania DIF Metepec

Sabado 12

e rotyero Aencion ala Ciudadania DIF Metepec

Dormingo 13

doretarg Atencin ala Ciudadania DIF Metepec
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Lunes 14 de
Febrero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Martes 15
de Febrero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Miercoles
16de
febrero
Jueves 17
de febrero
Viernes 18
de Febrero
sabado 19
de febrero

Dormingo 20
de Febrero

Lunes 21 de
Febrero
Martes 22
de Febrero
Miercoles
23de
Febrero
Jueves 24
de febrero
Viernes 25
de febrero
sabado 26
de febrero

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Suspension de Actividades

Suspension de Actividades

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Atencién a la Ciudadania DIF Metepec

Suspension de Actividades
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